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14. Diagramas. Diagrama de cuadriculado. Gráficas logaritmicas y
semilogaritmicas. Gráfica polar. Digrama ternario. Monogramas. Gráfi~

cos de clasificación. Diagrama de barras. Gráficas circulares y de
sectores. Diagramas de áreas Y.. volúmenes. Gráficos victóricos o con
figuras. Gráficas de reproduCClón. Gráficas para exhibIción.

Grupo e
1. Especialidad de Dibujo industrial.

1.1 Dibujos de conjU'ntos y subconjuntos. Cajetín de despiezo.
Dibujo de despiezo y detalle. Dibujos de taller, dibujos de montaje,
secciones y rayados. Convencionales.

1.2 SignOS convencionales para tomillería (UNE 1.041). Engranajes
y signos convencionales (UNE 1.044-75).

1.3 Dibujos de engranajes cilíndricos. Dibujo de cremalleras. Dibu
jos de engranajes cónicos.

1.4 Trazado de levas. Diagrama de levas. Tipos de levas: Leva
planta, leva cilíndrica.

1.5 Dibujo de plantillas y dispositivos. Dibujo para piezas fundi
das: Dibujo de piezas forjadas o estampadas. Dibujo de piezas labradas
a máquina.

1.6 Tolerancias lineales y angulares. ~-1.l2o-76). Ajustes y
tolerancias ISe (Cotas nominal, superior, lOferior, tolerancia, ajustes
móvil, indetenninado y fijo, sistemas de eje y agujero único).

1.7 Tolerancias de formas y posición (UNE 1-121-75).
1.8 Generalidades sobre los procesos de taller.
1.9 Esquemas de funcionamiento de elementos sencillos de máqui

nas.
1.10 Perspectivas de conjuntos despiezados.
1.11 Interpretación de croquis y planos, y del funcionamiento de

elementos mecánicos sencillo.
1.12 Dibujo de tubería Roscas para tubos. Accesorios para tubos

y especificación. Uniones y manguitos. Válvulas. Planos de tubería.
1.13 Soldaduras. Tipos de soldadura. Clasificación de juntas solda

das. Símbolos básicos. Especificación, dimensiones y cotas de soldadura.
Placas de soldadura.

2. Especialidad de Dibujo cartográfico.

2.1 Generalidades sobre cartografia, ~eoide. elipsoides de Struve y
Hayford, proyecciones Lambert. Poliédrica, Mercator, Gnomónica y
Estereográfica. Coordenadas terrestreS. Lineas ortodrómicas y loxodró
micas. Tablas para el cuadriculado de planos en proyección Lambert,
convergencia de meridianos. Norte geográfico y mag.."'lético, declinación
magnética.

2.2 Generalidades sobre redes geodésicas y sus vértices.
2.3 Coordenadas ortogonales y polares.
2.4 Escala. Detenninación de la escala de un mapa. Transfonna·

ción de la escala. Escalas numéricas y gráficas: .
2.5 Planos acotados, módulo o intervalo pendiente e iñc1inación de

una recta. Curvas de nivel ortográfico e isohlPsaS, equidistancia real o
métrica y gráfica. Curvas directoras. Interpolación y trazado de curvas
de nivel, líneas de máximo pendiente. Recta de pendiente constante
apoyada en líneas de nivel consecutivas. Camino de pendiente constante
entre dos puntos o terreno.

2.6 Formas de terreno, cima o cota, vertiente o ladera, división,
línea de cumbres, valles o vaguada, collado, escarpe, puerto, rellano,
ruptura de pendiente, cubeta, meseta, colina, etc. Perfiles del terreno,
rasantes, desmontes y terraplenes.

2.7 Plano topográfico nacional, escala. numero de hojas, interpreta
ción. Sus sistemas de proyección. Generalidades sobre cart~fia
militar, mapa militar, itinerario 1/200.000, de mando 1/100.000, duecto
1/25.000, directores locales 1/100.000. Ediciones cartográficas del Insti
tuto Geográfico y Catastral y de otros Organismos.

2.8 Documentación carto~fica utilizada en los catastros rusticas
y urbano. Mapas. RepresentacIón cartográfica. Escalas utilizadas see;ún
el uso a que se destInan. Planos parcelarios del Catastro de RústIca.
Planos de población y parcelarios en el Catastro de Urbana. Prescripcio
nes técnicas para su confección. Las delimitaciones del suelo sujeto a
Contribución Territorial Urbana.

2.9 Normas del Instituto Geográfico y Catastral para dibujo topo
gráfico. Representación de cultivos, vegetación, aguas y signo conven
cionales.

2.10 Planos planimétricos y altimétricos, de ciudad, agricolas,
catastrales, hidrográficos. Generalidades sobre cartas marinas. Tintas
hipsométricas. Sombreados.

2.11 Dipujo de originales y separación de colores para preparación
de limpios. Estampaciones litográficas offset. Teoría del color. Rotuia
ción de mapas. Estilo, fonna, tamaño y color. Métodos manuales,
mecánicos y fotocomposición (adhesivos). Posición de rótulos.

2.12 La fotografia aérea: Su valor en la representación gráfica del
suelo. Errores y correcciones. Organización de los vuelos. Altura,
velocidad y escala: Su corrección. Fotoplano. Generalidades sobre
fotogrametría, aparatos restituidores y restitución de puntos de la
fotografia al plano, por haces proyectivos.

3. Especialidad de dibujo arquitectónico.
3.1 Levantamiento de edificios y terrenos. Tomas de datos de

campo y construcción. Triangulación, nivelación, acotación. Fotointer
pretación. Superficiación y medición de volúmenes.

3.2 Alineaciones y rasantes. Red viaria. Perfiles longitudinales y
secciones transversa1es.

3.3 Planimetría correspondiente a situación y emplazamiento.
Replanteo.

3.4 Edificación. Plantas, alzados, secciones, detalle: Interpretación
y correlación. Perspectivas y sombreado. Secciones fugadas.

3.5 Detalles constructivos de edificios. Cimentaciones, estructuras
de fábrica, madera, hormigón, acero y mixas. Cerchas. Normativa de
aplicación y sistemas de re{'resentación.

3.6 Cubiertas de los edificios. Descripción de los distintos sistemas
de cubrición. Normativa de aplicación.

3.7 Generalidades sobre muros. Aparejos en muros de ladrillo.
Gruesos. El muro como elemento de cerramiento y como elemento
estructural. Normativa de aplicación.

3.8 Cerramientos de los edificios. Distintos sistemas, tradicionales
y patentes. Prefabricación. Detalles constructivos. Normativa de aplica
ción.

3.9 Carpintería de armar y de taller. Detalles· de carpintería.
Nonnativa de aplicación.

3.10 Escaleras, trazados y construcción. Tipologías.
3.11 Instalaciones de los edificios. Instalaciones eléctricas, fontane

ría y sanitaria. calefacción y acondicionamiento. Otras instalaciones.
Normativa de apliaci6n y sistemas de representación.

3.12 Instalaciones urbanas. Detalles constructivos. Normativa.

ANEXO m
Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas

Tribunal titular

Presidente: Don Juan Isaac Jiménez Torres. Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Javier Guillén Borruey. Cuerpo de Ingenieros Técnico&
de Obras Públicas. Don Pedro Ruiz Temiño. Cuerpo de Aparejadores y
Ayudantes de Vivienda. Don Jacinto Herrero Matías. Cuerpo df'
Delineantes del Instituto Geográfico Nacional.

Secretario: Don Fermín Torralba Esquiró. Cuerpo de Delineantes d(
Obras Públicas.

Tribunal suplente
Presidente: Don Antonio Moreno López. Cuerpo de Ingenieros di.',

Caminos, Canales y Puertos.
Vocales: Don Cesáreo Sanz Alonso. Cuerpo de Ingenieros Técnicos

en Topografia. Don Alberto Fuentes Barrios. Cuerpo de Ingenieros
Técnicos de Obras PUblicas. Don José Antonio Gómez de las Heras_
Cuerpo de Delineantes de Obras PUblicas.

Secretario: Don Francisco Amau GÓmez. Cuerpo de Delineantes de
Obras Públicas.

ANEXO IV

con~miciii~"~~"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio de la Escala ..
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de de ¡ 989

RESOLUCION de 19 de abril de 1989. de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingresa en el Cuerpo de
Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de I de abril), por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.°, 2, del Real Decreto 216911984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal,'y a propuesta
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda convocar
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos, con sujeción a las siguientes
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Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 65 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre:

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 20 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 44 plazas.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalía con ~ado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100, de acuerdo con la dIsposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública 30/1984, de 2 de agosto. Este
cupo de reserva asciende a una plaza y se aplicará al sistema general de
acceso libre.

En el supuesto de que ésta no sea cubierta se acumulará a dicho
sistema.

1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

El Presidente del Tribunal número 1 coordinará ambos procesos con
esta finalidad.

1.1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
)ntcrna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 31, 3, del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre «((Boletin Oficial del Estadm) de 16 de
enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes
correspondientes.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la 23j!988, de 28 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto); el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre «((Boletín Oficial del EstadQ)~ de 16 de
en~ro de t 986), Y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará dl' una fase de oposición con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas sckc!i,'as es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

. 1.5 La adjudicación de las plazas a los nspínntes que superen c:l
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proCl'SO, una vez aplicado lo
dispuesto en la base !.lA de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposicicn se iniciará en la
segunda quincena del mes de junio.

1. 7 En el supuesto de que algún aspirante, pese a estar exento de
realizar algún ejerdcio, por haber obtenido en las pruebas selectivas
inmediatamente anteriores la puntuación igual a la prevista en !a bnsl'
1.7 de dich~s pruebas, se presentase en esta convocatoria a la practica
del mismo ejercicio, perderá todo derecho a la puntuación obtenida en
las pruebas anteriores, y si no superase el ejercicio en cuestión no podrá
pasar al ejercicio siguiente.

2. Requisitos de los candidatos

2. 1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones dé': obtener el título de

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
2.IA No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempci"io de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administracioni~s Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatmia en el «Boletín Oficial del EstadO}) a cualquier
Cuerpo o Escala del grupo B, y tener una antigüedad de al menos dos
años en el Cuerpo o Escala a que pC11enezcan y reunir los demás
requisitos exig.idos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos, al amparo lk la Ley 70/1978, en el Cuerpo
o Escala a que pertenezcan, serán computables, a efectos de antigüedad,
para participar por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de prcs~ntaciónde solicitudes

. _.. :
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y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que sera facilitada gratuitamente en la,s
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública y en la Oficina de Información de los Servicios Central~s

del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

En el recuadro 23 A) se hará constar el idioma o idiomas a que se
refiere el apartado 1 del anexo 1 de la convocatoria y de los que el
aspirante desee ser examinado.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Ejemplar
a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo o en la
fonna establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales a panir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, Subdirección General de Personal Funcionario. paseo de
la CasteUana, 67, 28071 Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de ¡aS
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante LanCirio de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalía deberán indicarlo en 1J. solicitud.
para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma. Asimismo,
deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en
que esta adaptación sea necesaria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados, en su caso,
por los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igualo
superior al 33 por 100 a que se refiere la base 1.1. Estos aspirantes
tendrán que declarar expresamente en las solicitudes que poseen la
condición de discapacidad alTiba indicada.

3.4 Los derechos (tí: examen serán de 3.000 pesetas, y se insresanin
en la cuenta corriente número 8.698.108 (,Pruehas selectivas de ingreso
al Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Callales y Puertos;.), de Caja Postal.

El ingreso podrá hacase en cualquier Oficina de Correos o de Caja
Postal,

Por la prestación de servicios efectuados por Caja POS1:l1, en concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán b cantidad de 200 pesetas fijada por el indicado Org:mismo,
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional 18 de la l.ey
50;1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos o de Caja Postal,
acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o Caja Post3.!
supoí,drá sustitución del trjmitc de presentadón, en tiempo y form<l, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los erroreS de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
muse, en CUalquier momento, de oficio o a petición del intncsado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Director
general de Servicios del i\'linisterio dt: Obras Públicas y Urbanismo, por
delegación del Secretario eJe Estado para la Administrroc¡ón Publica.
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, que St: pubhcará en
el «Boletín Oficial del Estadm}, y en la que, además de declarar aprobada
la lisla de admitidos y excluidos, se determinará el lugar y la fecha de
comienzo de 105 ejercicios, así corno la relación de los aspirantt's
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En la lista deberán
constar en todo caso los apellidos. nombre y número d",l docum(:nto
nacional d\.' identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez df:l.s.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resoluclón, p~ra

poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.
Contra dicha Resoluci6n podra interponerse recurso (1", reposición ~n

el plazo de un mes, a co;nar a partir de la publicación, ank el Directur
general de Servicios dd Mmístcrio de Obms Public<l5 y Urbanismo.
quien lo resu]vcl·á por delegación dd Secretario de Estado para la
Administ:-<lción Púbiiea.

Dc no presentarse recurso de reposición, el escrito de suhsanación de
defectos se considerará n:curso de reposición si el aspirante fucse
definitivamente excluido de la realizaciÓn de los ejercicios

'.,",

.~. .
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4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5. J Los Tribunales de estas pruebas son los que figuran como
anexo In a esta convocatoria. El Tribunal número 1 actuará como
Tribunal coordinador.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras PUblicas y
Urbanismo, Quien dará trámite de dicha notificación al Secretario de
Estado para la Administración Pública, cuando concurran en ellos
circunstanicas de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros de los Tribunales
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en la presente
base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros de los
Tribunales que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición
por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 - Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los Tribuna
les, Con asistencia de la mayoría de sus mie'mbros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desi~nación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicIo.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones que les
correspondan en orden al corre<:to desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, los Tribunales, para actuar válida
mente, requerirán la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales
resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública.

5.8 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte-necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalias gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido se
establecerán para las personas con mmusvalías que lo soliciten, en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, los Tribunales o Comisiones de selección podrán recabar
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la
Administración Laboral, Sanitaria o de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas a los
Tribunales respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de
reserva para el desempeño de las actividades habitualmente desarrolla
das por los funcionarios del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos, podrá recabar el correspondiente dictamen de los órganos

. competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

5.9 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que
sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes utilizando para ello los
impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18
de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera
otros equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado-para
la Administración Pública.

Los Tribunales excluirán a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que penmtan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribu
nales tendrán su sede en el Ministerio de Obras Públibas y Urbanismo,
paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid, teléfono 253 16 OO.

El Tribunal número I dispondrá que en esta sede, al menos una
persona, miembro o no de los Tribunales, atienda cuantas cuestiones
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 Los Tribunales que acUlen en estas pruebas selectivas tendrán
la categoría de primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).
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5.12 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga 10 establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados, a que se refiere la base 7, se
podrán incluir únicamente aquellos aspirantes que, habiendo superado
los distintos ejercicios obligatorios, estén por su mayor puntuación
dentro del límIte de las plazas convocadas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se inciará alfabética
mente por el primero de la letra H, de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros de los Tribunales con la finalidad de~ acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por los Tribunales.

6.4 La publicación de los sucesivo~ anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por los Tribunales en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede de los
Tribunales señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si
se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación con veinticua·
tro horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede de los
Tribunales, y por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce
horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno
o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Director
general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal coordinador hará
pública, en el lugar o Jugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede de los Tribunales señalada en la base 5.10, yen aquellos
otros que estimen oportuno, una sola relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad y del sistema de'acceso.

El Tribunal coordinador enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Subsecretario del Ministeno de Obras Públicas y Urba
nismo y, en todo caso, al Secretario de Estado para la Administración
Pública, especificando, igualmente, el número de aprobados en cada uno
de los ejercicios.

8., Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hizo pública la lista de aprobados en el lugar
o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar en la
Subdirección General de Personal Funcionario -ServicIO de Régimen
Normativo-, Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, paseo de la
Castellana, 67, 28071 Madrid, los siguientes documentos:

A). Fotocopia del titulo de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
o certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios
para la obtención del titulo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Públic~,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.

C) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100, que hayan optado P9r el cupo de reserva,
deberán acreditar tal condición, mediante certIficación de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales, o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos y aprobados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieran para acredi~<lf tal condi-
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ción, con expresión del número e importe de trientos, así como la fecha
de su cumplimiento.

83 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 2
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse en el momento de la presentación de documentos,
previa oferta de los mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública y a
propuesta del Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Urba~

nismo se procederá al nombramiento de funcionario de carrera,
mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del EstadO))
con indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado al Ministerio gestor, con el apartado «reservado para la
Administración» debidamente cumplimentado. -

8.6 La toma de posesión de Jos aspirantes aprobados será efectuada
en un plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispucsto en el artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el ~1inisterio para las Administraciones Públicas, a través del
Instituto Nacional de Administración Pú.blica y en colaboración con los
Centros de Formación de Funcionarios competentes, en cada caso,
velará por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio de
la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en cuyo territorio
obtengan destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación de los Tribunales podrán ser impugnados, en
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones de los Tribunales, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 19 de abril de 1989.-El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la Función Pública,
María Teresa Mogin Barquín.

limos. Sres. Subsecretario dc Obras Públicas y Urbanismo, Directora
general de la Función Pública y Presidente del Tribunal.

ANEXO l

Proceso de selección y valoración

1. Proceso de selección

1.1 La fase de oposición c(mstará de tres ejercicios obligatorios, uno
'de ellos práctico, y una prueba voluntaria de idiomas. Esta última podrá
ser realiz.ada por los aspüantes que lo deseen y que hayan superado los
ejercicios !?bli~~torios '! estén. dentro del ~lÚmer? de pl~z<l:s conyocadas.
Los tres eJcrCIClOS seran escntos y tendran caracter ehmmatono:

Primer ejercic;o.~·EITribunal, en presencia de los opositores, extrae
rá al azar dos temas del grupo A del programa, de los cuales uno
corresponderá a los 20 primeros temas. y el otro a los 20 temas res~antes.

Los opositores desarrollaráJ.1 cada uno de los temas en un tlempo
máximo de dOs horas .

.Dichos temas serán leídos por los opositores ante el Tribunal en la
sesión q'le a tal efecto se celebre. _ .

La calificación máxima por cada uno de Jos temas sera de diez
puntos siendo necesario obtener dj~z puntos en total para tener acceso
al ejer~Ício siguiente, sin que en ningún caso la puntuación d~ UtiO de
los temas pueda ser inf"rior a los tres puntos. . .

Segundo ejcrcicio.-Consistirá en el desarrolJ.o dc una prueba pr~c.tlCa
sobre un estudio, proyecto u obr:! pública re1<'-clOll2.dos con l;::s activIda
des específicas del Cuerpo de Ingenieros de C<lminos, Can3les y Pucrtos.
En la valoración de este ejercicio se tendrán en cuenta, fund3mental~

mente, los siguient:;:s aspectos:

Nonnativa técnica.
Tramitación administrativa.
Solución adoptada.

Este ejercicio se desarrollará por escrito durante un periodo máximo
de seis horas, pu~icndo dispom~r los o}?ositores de 1<" docum(;nt.aci~f! y
material de trabajO que estimen convemente aportar para su n:ahzacIOD.
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El ejercicio práctiCO se puntuará con cuarenta puntos, correspon
diendo de cero a dIez puntos a cada uno de los apartados pnmero y
segundo citados y veinte al tercero. Será necesario obtener veinte puntos
para tener acceso al ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio.-El Tribunal, en presencia de los opositores, extraerá
al azar un tema del grupo B del programa.

ws opositores desarrollarán el tema en un tiempo máximo de des
horas.

El tema será leido por los opositores ante el Tribunal en la sesión que
a tal efecto se convoque.

La calificación máxima de este ejercicio será de diez puntos, siendo
necesario obtener, como minimo, cinco puntos para superar el mismo.

Prueba voluntaria de idiomas.-Esta prueba oral versará sobre uno o
varios de los siguientes idiomas:

Alemán.
francés.
Inglés.
Ruso.

El Tribunal será asistido por Profesores de la Escuela Oficial de
Idiomas o intérpretes de la Oficina de Interpretación de Lenguas del
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Esta prueba se calificará otorgando hasta dos puntos por idioma, con
un máximo de cinco puntos.

2. Valoración

2.l Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 1.1 de
este anexo.

2.2 La calificación finBol de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo ejercicio y, en su
caso, en el primero y en el tercero sucesivamente.

ANEXO Il

Programa

GRUPO A

1. Historia, evolución y desarrollo en España de la Red de
Carreteras. Redes eSlatales, autonómicas, provinciales y municipales.
Las Leyes y los Planes dc Carreteras: Evolución histórica y situación
actual. Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras: Principios que la
informan y análisis de su contenido.

2. El tráfico en la Red de Carreteras Españolas. Prospección y
evaluación del tráfico. Métodos. Modelos convencionales. Generación
de viajes. Distribución modal y zona!. Asignación a las redes. Evalua
ción de alternativas.

3. Planificación dc carreteas. Objetivos. Estudios básicos. Capaci~

dad y nivel de servicios. Planificación estratégica. Planes, programas y
presupuestos.

4. Estudios y proyectos de carreteras. Clasificación. Normativa,
tramitación y aprobación. Características geométricas de carreteras.
Obtención de los datos: Cartografia. Los métodos modernos de selección
del trazado.

5. Obras de tierra y derenaje. Estudios y reconocimientos. Obras de
paso: Emplazamientos, reconocimiento y bases de diseño. Obras norma
lizadas. Proyecto y construcción. Auscultación y explotación.

6. Los finnes de carreteras de nueva construcción. Bases de
proyecto. Materiales. Unidades de obras. Métodos de cálculo. Selección.
UI normativa espunola de proyectos de construcción.

7. Obras de carreteras: Sistemas de ejecución y organización.
Control de obras: Geométrico, cuantitativo y cualitativo. Materiales y
maquinaria. Sistemas de realización de ('antro\. Relaciones entre la
Administración y la contrata. Señalización de obras.

8. Oq~~nizaCión d.c la co~servación..Mét.c:dos de. c.onse!,vaci6n.
ConservaClOl1 con medlOs propJOS, su organ17:acJOn. La vlgdancla de la ..
carreteras. Programación y ejecución.

9. Explotación de carreteras. Señalización, balizamimto, elementos
de seguridad. Oruenación y regulación de la circulación. Estudios de
seguridad y análisis dc costes y eficacia.

1C. Los bancos de dalos de carreteras. Los invelHarios de carrete
ras. Su realización, explotación y puesta al día. Las fichas especiales:
Firmes y obras de paso. Seguimiento y evolución.

11. La política de transportes de Espana. Relación con otras
políticas scctoriales. Principales disposiciones virentes sohre la materia.

12. El transporte por ferrocarril. RENFE: Antecedentes; estatuto
jurídico; infraC'structura y superestructura: tráficos; transportes combi··
nados; costes y tarifas. Ferrocarriles de vía estrecha.

13. El transporte interurbano por carretera: Estructura del s~ctor,

tráficos; costes y tarifas, eV0lución; normativa vigente.
14. Los transportes marítimos y aéreos. Estructura; tráfico; evolu

ción; normativa aplicable. El transporte internacior~al: Marco jurídico.
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GRUPO B

l. El dominio público: Concepto, clases y régimen jurídico. La
utilización del dominio público. Los bienes patrimoniales.

2. la expropiación forzosa: Concepto y fundamento. Procedi
miento general. Procedimientos especiales.

'.
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ANEXO III

3. Los contratos admirustrativos. la Ley de Contratos del Estado.
Oases de contratos. Qasificación de los contratistas. Fianzas. Formas de
adjudicación. Riesgos y ventura y fuerza mayor en la contr2.tación
administrativa.

4. Los proyectos de obras. Su autorización. Anteproyectos y estu
dios previos. Estructura del proyecto. Pliego de cláusulas administrati
vas: Generales y particulares. las nounas técnicas y los pliegos de
condiciones técnicas. El replanteo.

5. La ejecución del contrato de obras. Régimen de relaciones con
el contratista. Modificación del contrato. Suspensión de las obras.
Revisión de precios. Recepciones y liquidación.

6. las Empresas consultoras. Su personalidad para contratar con la
Administración. Los contratos de asistencia.

7. Régimen de la función pública. La Ley de Medidas para la
Reforma de la Función Pública. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incom
patibilidades. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

8. El gasto público: Clases, control y límItes. Sus efectos sobre la
producción y distribución de la ri9,ueza.

9. Incidencia de las obras púbhcas en el marco económico y social.
Participación en la formación de la renta nacional y en la formación
bruta de capital fijo. Programas de inversiones públicas. Explotación,
conservación y reposición de los elementos que constituyen el capital
fijo.

10. Proyectos de inversión y proyectos de obra. Creación de
infraestructuras, explotación de recursos y generación de empleo.
Análisis de proyectos de inversión. Alternativas. Evaluación económica
de proyectos. Rentabilidad económica y social. Análisis multicriterios.

11. Oasificación del gasto público. Evaluación de costes. Asigna·
ción de recursos. Programación de inversiones. Financiación de las
obras públicas. Recursos presupuestarios. Otros recursos. Financiación
de los planes coordinados con otros Ministerios y con las Comunidades •
Autónomas.

12. El presupuesto. Concepción clásica y moderna. Los presupues·
tos por programas. El presupuesto del Estado español.

13. la Ley General Presupuestaria: Antecedentes, estructura y
principios fundamentales.

14. La ordenación de gastos y pagos del Estado. Contracción o
retención del crédito. Autorización del gasto. Intervención y fiscaliza
ción del gasto. El Tribunal de Cuentas.

15. Certificaciones de obra y actas de recepción. Libramientos en
firme y a justificar. Orden de pago. Documentos de contabilidad.
Intervención del pago.

16. Los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones. Evolución histórica. Organización
actual. Entidades estatales autónomas.

17. La O~nizaciónde las Naciones Unidas (ONU). La Organiza
ción para la Alimentación y de la Agricultura (FAO). El Banco Mundial
de Reconstrucción y Fomento. La Organización para la Educación de la
Ciencia y la Cultura (UNESCO). La Organización Meteorológica Mun
dial (OMM). La Organización de Cooperación y Desarrollo Económico
(OCDE). La Conferencia Mundial de la Energía (CME). La Comunidad
Económica Euro~a (CEE).

18. La A-SOCtación Internacional Permanente de los Congresos de
Carreteras (AIPCR). La Federación Intenacional de Carreteras ORF). La
Asociación Internacional de Congresos de Ferrocaniks (AICCF). La
Asociación Internacional Permanente de los ConJP'Csos de Navegación
(AlPCN). La Asociación Internacional de Señahzación Marítima. la
Unión Internacional de Transportes Públicos (UITP). La Asociación
Internacional de Transporte por Carretera (IRU). la Unión Internacio
nal de Ferrocarriles (UIF). La Comisión Internacional de Grandes
Presas. El Comité Internacional de Riegos y Drenajes. La Asociación
Internacional de Abastecimientos de Agua.

19. El control de calidad: Pliego de condiciones y normas técnicas.
Laboratorios de control de obras. La calidad en la recepción. La
programación del trabajo y de !a producción. El «¡>laning;o>. Programa
ción lineal y dinámica. Método de Pert.

20. La gestión financiera y su control. Contabilidad de costes.
Análisis de la gestión interna. El control presupuestario. La gestión
externa. Costes: estructura; previsión y análisis de desviaciones. Imputa
ción. Costes estándar. Estrategias financieras comerciaJes.

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

TRIBUNAL NÚMERO

Tribunal titular

Presidente: Don Carlos Torres Padilla, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Vocales:" Don Alfonso Serret Medina, Cuerpo de Catedráticos de
Escuelas Universitarias; don Doroteo Francés Chunchillos, Escala de
Titulados Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de

. .. ":,., ~.. :'

..'.

15. La demanda del transpone: Elasticidades; factores cualitativos
de la demanda; costes de congestión. accidentes, incidencias sobre el
medio ambiente. Modelos de previsión de demanda.

16. Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas: Principios que la
informan y análisis de su contenido. Reglamentos que la desarrollan:
Análisis de su contenido.

17. Situación actual y futura del agua de España. Planificación
hidrológica. Política hidráulica.

18. La gestión del agua en España. Consejo Nacional del Agua.
Organismos de Cuenca, organización actual y funciones. Concesión de
aguas y Comunidades -de usuarios.

19. Estudios hidrológicos. Regulación de recursos hidráulicos
superficiales y subterráneos. Utilización conjunta.

20. Competencias del Ministerio de Obras :públicas y Urbapismo
en materia de aguas: Abastecimientos y saneamientos, defensas, encau
zamientos, regadíos, usos industriales y otros usos. Coordinación con
otros Departamentos ministeriales.

21. Proyectos de inversión de obras hidráulicas. Evaluación téc
nico-económica. Estudios de viabilidad Criterios de selección y priori
zación. Plan de obras.

22. Las avenidas en España. Previsión: Estado actual y nueva.$
tecnologías en implantación. Coordinación con Protección Civil.

23. Técnicas especiales e indirectas. para incrementar los recursos
hidráulicos. Tecnificación de regadíos. Intensificación de precipitacio
nes. Reutilización. Potabilización. Minoración de pérdidas en corrientes
y embalses. Otras técnicas.

24. Procedimientos y métodos de medición y auscultación de
elementos, mecanismos y estructuras de tipo hidráulico.

25. Ensayos de estructuras hidráulicas en modelos reducidos.
Técnicas de realización. Análisis de resultados. Aplicación a los proyec~

tos de diseño.
26. Planificación portuaria: Análisis de la situación actual. Estadís.

ticas portuarias. Previsiones de tráfico. Definición de las necesidades de
infraestructura y equipamiento. Criterios económicos. Programación de
inversiones.

27. Obras portuarias exteriores: Diques de abrigo, -criterios de
selección, métodos constructivos. Atraques e instalaciones no abrigadas.
Estudios económicos. Determinación de la ola de cálculo: Análisis de
riesgo y análisis detenninista. Estudios en modelo reducido.

28. Obras portuarias interiores: Obras de atraque, tipología, crite
rios de diseño. Rellenos y pavimentaciones. Equipos de carga, descarga
y manipulación de mercancías. Criterios de selección.

29. Obras de dragados: Objetivos, métodos y tipos de dragas,
criterios de selección. Obras de construcción y reparación de buques.

30. la operación portuaria. Decreto-ley de estiba y desestIba y
disposiciones que lo desarrollan. Manipulación de mercancías. Termina·
les especializadas. Mercancías Peligrosas. Estructura tarifaria y análisis
de costes.

31. Organización portuaria: Referencias internacionales. Autoridad
portuaria y sus modalidades. la Administración portuaria española.

32. Régimen económico financiero de los puertos: Referencias
internacionales. Financiamiento de los puertos españoles. Criterios de
rentabilidad.

33. Ley de Costas 22(1988, de 28 de julio. Principios que l.
informan y análisis de su contenido. El dominio público marítimo
terrestre: Su definición, sus servidumbres y régimen de su 'utilizacíón.

34. Ingeniería de costas: Dinámica litoral. Defensa y regeneración
de costas y playas: Criterios de diseño. Paseos marítimos: Justificación,
criterios de diseño.

35. Señales marítimas. Criterios rara una planificación de la
señalización marítima. Or~anización de servicio. Sistemas de ayuda a
la navegación: Clases y cnterios de diseño.

36. Ordenación del territorio. Espacio y desarrollo económico. La
organización del espacio: Regiones, comarcas. La estructura de asenta-
mientos y áreas productivas, relaciones y dependencias. _

37. Políticas territoriales y coordinación administrativa. Las
infraestructuras como factor determinante en el territorio. La planifica
ción y el planeamiento.

38. Las áreas urbanas, el hábitat rural. Ciudades y áreas metropoli
tanas. El crecimiento urbano y las infraestructuras. Transporte, abasteci
miento y saneamiento.

39. Marco legal e institucional para gestión del medio ambiente en
España. Antecedentes, situación y perspectivas. Procedimientos para el
control ambiental de planes y proyectos.

40. Integración en el campo mternacional. Organismos activos y
convenios internacionales de aplicación al medio ambiente. Directivas
de la CEE en materia medioambiental: Consecuencias de la entrada de
España en la CEE
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1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
3011984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto); el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre «(Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
261711985, de 9 de diciembre ((Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1986), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Oposición
y período de prácticas, con las pruebas, puntuaciones y materias, que se
especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a 10 largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de junio.

1.7 Los aspirantes, que hayan superado todos los ejercicios obliga·
torios de la fase de oposición, serán nombrados funcionarios en
prácticas por la autoridad convoeante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el período de
prácticas que se detennina en el anexo 1.

Quienes no superen el período de prácticas. perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera por Resolu
ción motivida de la autoridad convocante, a propuesta del Subsecretario
del Departamento, en que realizaren dicho periodo y previo infonne
favorable de la Comisión Superior de Personal.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoclOn
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1986), tendrán en todCl caso preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes
correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas debedn
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional d~ Administra
ción Pública y en la Oficina de Información de los Servicio~ Centrales

2. Reqi!isitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes d::berán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

correspondiente de alguna de las siguíentes carreras superiores: Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos; Ingeniero de Minas; Ingeniero de
Montes; Ingeniero Agrónomo; Licenciado en Ciencias Matemáticas o
Físicas; Arquitecto; Ingeniero Industrial; Ingeniero de Telecomunica
ción; Ingeniero Aeronáutico; Ingeniero Naval, o poseer la condición de:
Jefes y Oficiales del Ejército que sean Ingenieros de Armamento y
Construcción, Jefes y Oficiales del Ejército que sean Diplomados en la
Escuela de Geodesia y Topografía del Ejército y Jefes y Oficiales del
Cuerpo General de la Armada.

2.1A No padecer enfermec1ad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públic~s.

2.2 Los aspirantes, que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna, deberán pertenecer el dia de la publicación de la
presente convocatoria en el «Bolctin Oficial del Estado» a cu~lquier

Cuerpo o Escala del Grupo B, tener una antigúedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978. en el Cuerpo
o Escala a que pertenezcan, serán cOlTlputables, a efectos de antigüedad,
para participar por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.
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Industria y Energía, y don Francisco Alonso Colomer, Cuerpo Superior
de Administradores Civiles del Estado.

Secretario: Don Antonio Gandolfo Martínez, Cuerpo de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos.

Tribunal suplente

Presidente: Don Manuel Martin Ledesma, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Gonzalo Fuentes Bescós, Cuerpo de Catedráticos de
Escuelas Universitarias; don Fernando Gil Díaz-Ordóñez, Cuerpo de
Ingenieros Agrónomos, y don Carlos Arrieta Alvarez, Cuerpo Superior
de Administradores Civiles 'del Estado.

Secretario: Don Juan Mangas Gui5;3.do, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

TRIBUNAL NÚMERO 2

Tribunal titular

Presidente: Don Francisco Guisado Muñoz, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo.

Vocales: Don Florentino Santos Garda, Cuerpo de Catedráticos de
Universidad; don Aurelio González Manzaneque, Cuerpo de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos, y don Angel Díaz de la Riva, Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado.

Secretario: Don Antonio Martín Oliver, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Tribunal suplente

Presidente: Don Luis Antona Iturmendi, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Diego Ramos López-Amo, Cuerpo de Profesores
Titulares de Universid2.d; don Juan Luis Sáez de Santurtum, Cuerpo de
Ingenieros Industriales, y don Jesus Lafuente Grasa, Escala Tccnica de
Gestión de Organismos Autónomos.

Secretario: Don Eloy Pita Carpenter, Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

ANEXO IV

Don ,
con domicilio en ,
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio del Cuerpo .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Publicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de de 1989.

RESOLUCION de 19 de abril de 1989, de la Secretaría de
Estado para la Administración Púh!ica, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Geógrafos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/l989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de I de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal en la Administración Publica,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.° 2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre «((Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, con
sujeción a las siguientes

1. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.l El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a dos plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a tres plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.


